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 De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 

disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda, 

para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte interesada 

subsane lo siguiente: 

 

 1. De cumplimiento al artículo 206 del C. G. del P., presentando el juramento 

estimatorio de conformidad con lo reglado en el citado artículo determinando la 
modalidad (indemnización por perjuicios, compensación, frutos o mejoras) y los 
conceptos que integran cada uno, de manera discriminada y clara y en 
consonancia con las pretensiones que se soliciten sea declaradas en sentencia.   

 

 2.  Aclárese las pretensiones de condena  señalando en forma clara las sumas de 

dinero que pretende en cada una de ellas, en consonancia  con el juramento 

estimatorio que deberá presentarse.  

 

3. Apórtese, el acta de conciliación dando cumplimiento al requisito de 

procedibilidad para esta clase de procesos. (Artículo 68 de la Ley 2220 de 2022)   

 

4. Indíquese, el canal digital donde pueden ser notificados los testigos. (Art. 6 de 

la Ley 2213 de 2022 inciso primero) 

 

5. Frente al demandado, dese cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

en relación con la dirección electrónica dibaneth27r@gmail.com es decir, que el 

demandante deberá (i) rendir juramento donde se afirme que la dirección electrónica o 

canal digital es utilizado por los sujetos a notificar, (ii) indicar de forma clara y precisa 

como obtuvo dicho dato o información, y (iii) presentar evidencia correspondiente a que 

la dirección electrónica o canal digital es utilizado por el sujeto a notificar, pues la que 

aparece en el pagare es diferente. 

 

6. Acredite que simultáneamente a la presentación de la demanda, envió por 

medio de correo electrónico copia de esta y sus anexos al extremo convocado. De no 

conocerse el correo electrónico, y/o canal digital, deberá acreditar el envío físico del libelo 

con sus respectivos anexos (inciso 5, artículo 6 de la Ley 2213 de2022). 

 

Del escrito subsanatorio, también deberá allegar constancia del envió de los documentos 

a la contraparte. 

 

NOTIFIQUESE, 
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